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Articulo lo - Establécese un derecho de exportación del 20 % sobre Ias 

exportaciones de gas licuado de petrbleo @Ll?). 

Articulo 2O - El impuesto al valor agregado (IVA) aplicable a las ventas de 

gas licuado de petrbleo (GLP) tendrá una alícuota de lo,.5 %. 

Artículo 3O - El Poder Ejecutivo fijará y difundirá phbhmente en forma 

perii>dica precios de referencia del gas licuado de petrhleo (GLP) para e1 

consumidor final. 

Artículo 4O - De forma. 


